
36.— Estructuras de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos de acceso. Las bases de datos. Características, objetivos y
tipos.

37.— La teleinformática. Esquema genérico de la transmisión de
datos a distancia. Caracteristicas básicas de los elementos
fundamentales. Las redes públicas de transmisión de datos.

38.— Desarrollo de una ampliación informática. Análisis
funcional y orgánico. Documentación. Explotación de una
aplicación informática.

39.— Centro de Procesos de Datos. Tipologías organizativas.
Especialidades y funciones informáticas. Funciones del Centro de
Proceso de Datos. Las relaciones del Centro de Proceso de Datos
con el resto de la organización.

40.— La automatización de oficinas. Sistemas físicos más
utilizados. Los ordenadores personales. Logicales específicos para
la automatización de oficinas. Repercusiones organizativas de la
automatización de oficinas.

ANUNCIO de 14 de julio de 1994, sobre
convocatoria para la provisión, mediante
promoción interna, de una plaza de Médico.

El Ilmo. Sr. Presidente, con fecha 6 de julio de 1994, ha resuelto
se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.— Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante
promoción interna, utilizando el sistema de concurso-oposición, de
una plaza de Médico, vacante en la plantilla de funcionarios,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala
Técnicos Superiores, dotada con las retribuciones básicas
correspondientes al Grupo A, pagas extraordinarias, retribuciones
complementarias y demás derechos que le correspondan con
arreglo a la legislación vigente y que la Corporación tenga
acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.— Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la presente convocatoria, será necesario:

a) Estar en posesión del título de Licenciado en Medicina y
Cirugía.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

c) Pertenecer a la plantilla de funcionarios de esta Excelentísima
Diputación Provincial, estar encuadrado/a en la Escala de
Administración Especial, Subescala Técnicos Medios, Grupo B, y tener
una antigüedad de dos años, como mínimo, en esta categoría.

TERCERA.— Instancias y admisión.

En las instancias en que se solicite tomar parte en esta
convocatoria, los aspirantes deberán hacer constar sus datos
personales, número del documento nacional de identidad y domicilio.

Asimismo, deberán manifestar expresamente que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

Las instancias se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artº 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al en que aparezca el extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se unirán relación de méritos o fotocopias autorizadas
de los mismos. Se entiende que los méritos aportados y
circunstancias alegadas serán valorados hasta el día de la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo
máximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará
resolución declarando aprobada la lista de los aspirantes
admitidos y excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
y la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.
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En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de
defectos en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, se determinará el lugar día y hora del comienzo de los
ejercicios.

CUARTA.— El Tribunal calificador.

El Tribunal calificador, que tendrá la categoría de primera, a los
efectos establecidos en el Real Decreto doscientos treinta y
seis/mil novecientos ochenta y ocho, de cuatro de marzo, estará
constituido por:

Presidente: El de la Corporación o Diputado en quien delegue.

Vocales:

— Un representante de la Junta de Extremadura.

— Un representante de la Junta de Personal.

— Un Facultativo del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia.

Secretario: El Jefe del Servicio de Personal.

En el Tribunal deberán figurar como observadores, un representante
de cada uno de los Grupos Políticos de esta Diputación Provincial,
así como un representante de cada una de las organizaciones
sindicales representativas de esta Diputación Provincial.

La composición del Tribunal será hecha pública en el Boletín
Oficial de la Provincia.

La composición del Tribunal será predominantemente técnica y los
Vocales deberán poseer titulación o especialización igual o
superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.

El Tribunal quedará constituido con la asistencia de los titulares y
los suplentes que se designen.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de
más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte

del mismo, cuando concurran las circunstancias previstas en el
artículo 28 de la Ley del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

También deberán abstenerse los miembros del Tribunal que
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas de acceso a plazas de Médicos de esta Excma.
Diputación Provincial, en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran estas circunstancias.

El día de la constitución del Tribunal, cada miembro del mismo,
declarará formalmente, si se halla o no incurso en alguna de las
circunstancias acabadas de señalar.

QUINTA.— Actuación de los aspirantes.

La actuación de los opositores, en los ejercicios que no puedan
realizarse conjuntamente, se iniciará por orden alfabético a
partir de la letra D, según el resultado del sorteo celebrado
previamente.

SEXTA.— Fases del concurso-oposición.

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos
fases:

A) Concurso.

B) Oposición.

A) En la fase de concurso, que será previa a la de oposición, se
procederá a la valoración de méritos, de acuerdo con el baremo
que figura en la base octava. Esta fase no tendrá carácter
eliminatorio ni podrá tenerse en cuenta para superar la fase de
oposición.

B) La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican:

Primer ejercicio:

Consistirá en desarrollar por escrito, durante el período máximo
de dos horas, un tema de carácter general determinado por el
Tribunal inmediatamente antes de celebrarse el ejercicio y
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relacionado con las materias comprendidas en el programa anexo
a la convocatoria, aunque no se atenga al epígrafe concreto del
mismo.

Segundo ejercicio:

Se desarrollará por escrito, durante un período máximo de tres
horas, y consistirá en resolver un supuesto práctico, que planteará
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio,
relacionado con su especialidad.

SEPTIMA.— Comienzo de los ejercicios.

La realización de los ejercicios comenzará transcurridos tres meses
desde la publicación del extracto de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado. La fecha exacta de celebración se fijará
en la resolución por la que se apruebe la lista de admitidos.

Una vez comenzados los ejercicios, los sucesivos anuncios de la
celebración de los restantes y las calificaciones obtenidas por los
que hubieran superado los ejercicios ya realizados, se harán
públicos en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores, y, en todo caso, en el Tablón de Anuncios de la
Corporación, con doce horas de antelación al menos al comienzo
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro
horas, si se trata de uno nuevo.

OCTAVA.— Calificación.

a) En la fase de concurso, la valoración de méritos señalados en
el apartado A) de la citada base sexta se realizará de acuerdo
con el siguiente baremo:

• Expediente académico:

— Calificaciones: Notable: 0,10 puntos; Sobresaliente: 0,25
puntos; Matrícula de Honor: 0,50 puntos; hasta un máximo de 3
puntos.

• Experiencia profesional:

— Por servicios prestados en la propia Corporación, 0,20 puntos
por año completo o fracción igual o superior a seis meses, hasta
un máximo de 3 puntos.

— Por servicios prestados en cualquiera de las Administraciones

Públicas en puesto igual o similar al que se provee, 0,10 puntos
por año completo o fracción igual o superior a seis meses, hasta
un máximo de 2 puntos.

No se podrán valorar servicios simultáneos; en el caso de que
este hecho suceda se valorarán los servicios que más beneficien a
los interesados.

— Por realización de cursos impartidos por centros oficiales y
relacionados con el puesto que se provee, hasta un máximo de 2
puntos:

a) Hasta 40 horas: 0,25 puntos.
b) Hasta 100 horas: 1 punto.
c) Más de 100 horas: 2 puntos.

b) En la fase de oposición, los ejercicios tendrán carácter
eliminatorio, en el supuesto de que no se obtenga un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos. Se calificará por cada
miembro del Tribunal de cero a diez puntos. Y la suma de las
calificaciones se dividirá entre el número de los que las hubieran
otorgado, siendo el cociente la calificación definitiva.

La calificación final de los aspirantes vendrá determinada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y
oposición.

NOVENA.— Relación de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento.

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publicará,
en el lugar de celebración de los ejercicios y en todo caso, en el
Tablón de Anuncios de la Corporación, relación de aprobados por
orden de puntuación, no pudiendo aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número mayor de aspirantes al
de la plaza convocada, y elevará dicha relación a la Presidencia
de la Corporación que efectuará el correspondiente nombramiento.

El aspirante propuesto presentará en la Secretaría de la
Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales a partir
del siguiente al de la publicación de la propuesta a que se refiere
el párrafo anterior, los documentos justificativos de los requisitos
que, para tomar parte en el concurso-oposición, se exigen en la
base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, salvo en los casos de fuerza mayor,
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no presentase la documentación, no podra ser nombrado,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la
instancia en que solicitó tomar parte en la convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien
dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

DECIMA.— Toma de posesión.

El aspirante nombrado tomará posesión de su cargo en el plazo
de treinta días hábiles siguientes al de la notificación de su
nombramiento. En caso contrario, sin que mediara causa
justificativa, quedará en la situación de cesante.

Efectuada la toma de posesión, el funcionario será destinado a
prestar servicios en el Complejo Sanitario de Plasencia, de la
Excelentisima Diputación, sin que la adscripción genere afección a
dicho destino en favor de aquel, que podrá ser destinado
posteriormente a otro Centro o Dependencia, si las necesidades
del servicio lo hicieran necesario.

UNDECIMA.— Incidencias.

La presente convocatoria en sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del
Tribunal, podrá ser impugnada por los interesados en el plazo y
forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse, y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias
para el buen orden del concurso-oposición en aquellos aspectos
no previstos en estas bases.

En la presente convocatoria regirán las normas contenidas en el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse
el procedimiento de selección de la Administración Local (BOE
142, de 14 de junio de 1991) y para lo no previsto en la
presente convocatoria será de aplicación el Decreto 73/1986, de

16 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento General
de ingreso del Personal al Servicio de la Administración de la
Comunidad Autónoma; el Reglamento General de Ingreso en la
Administración Pública de 19 de diciembre de 1984, aprobado
por Real Decreto 2223; la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y el Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local.

Cáceres, 14 de julio de 1994. El Secretario.

P R O G R A M A  A N E X O

I.— MATERIAS COMUNES

Tema 1.— La Constitución Española de 1978: estructura y
contenido. Derechos y libertades: personales, político-sociales y
económicos. Garantías y suspensión. Deberes de los ciudadanos.

Tema 2.— La Jefatura del Estado: la Corona. Naturaleza y
características. Sucesión y Regencia. Funciones del Rey.

Tema 3.— Las Cortes Generales. Composición, organización y
funcionamiento. Funciones. Disolución.

Tema 4.— El Gobierno en la Constitución. Composición,
organización y funcionamiento. Nombramiento y cese. Funciones.

Tema 5.— Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales
en el plano constitucional.

Tema 6.— La Administración Central del Estado. Composición y
organización. La Administración periférica del Estado.

Tema 7.— El Estado de las Autonomías. Precedentes histórico
constitucionales. Su regulación.

Tema 8.— El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Estructura
y contenido.

Tema 9.— La Asamblea de Extremadura. Funciones y
competencias. El Reglamento de la Asamblea.

Tema 10.— La Junta de Extremadura. Carácter y composición.
Atribuciones y funcionamiento.
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Tema 11.— La organización territorial de Extremadura.
Municipios y Provincias.

Tema 12.— La Administración Local. Entes que la integran.

Tema 13.— La Provincia: organización y competencias de las
Diputaciones Provinciales.

Tema 14.— El Municipio. Naturaleza y evolución histórica.
Organización y competencias municipales.

Tema 15.— El Derecho Administrativo: Concepto y contenido.

Tema 16.— Las fuentes del Derecho Administrativo: La
Constitución, la leyes orgánicas y ordinarias.

Tema 17.— La potestad sancionadora de la Administración.
Principios generales. El procedimiento sancionador.

Tema 18.— La Hacienda Pública Local. Ingresos y gastos públicos.
Su ordenación. El presupuesto de las Corporaciones Locales.

II.— MATERIAS ESPECIFICAS.

Tema 1.— Concepto de Salud-Enfermedad. Evolución histórica.

Tema 2.— Historia Natural de la Enfermedad. Concepto de Salud
Pública. Objetivos.

Tema 3.— Hospital. Concepto. Clasificación. Funciones. Estructura
y organización de un hospital. Indicadores de rendimiento.

Tema 4.— Inmunidad preventiva de la población.

Tema 5.— Epidemiología de las enfermedades transmisibles.
Cadena Epidemiológica.

Tema 6.— Epidemiología y control de las Hepatitis víricas.

Tema 7.— Epidemiología y control de la Tuberculosis.

Tema 8.— Epidemiología y control de la Hidatidosis y Brucelosis.

Tema 9.— Epidemiología y control de las enfermedades de
transmisión sexual. SIDA.

Tema 10.— Epidemiología y control de Diabetes, Bocio endémico
y obesidad.

Tema 11.— Epidemiología y control del Cáncer. Cáncer de colon,
recto, mama y cuerpo y cuello uterino.

Tema 12.— Epidemiología y control de las enfermedades
cardiovasculares.

Tema 13.— Epidemiología y control de la toxiinfección alimentaria.

Tema 14.— Programa sanitario de la subnormalidad. Aspectos
preventivos de la misma.

Tema 15.— Infección Nosocomial. Funciones de los Servicios de
Medicina Preventiva.

Tema 16.— Programa de Salud del niño y mujer. Planificación
familiar.

Tema 17.— Programa de Salud escolar y adolescente.

Tema 18.— Programa de Salud Mental. Estudio especial de las
drogodependencias.

Tema 19.— Método estadístico en salud pública. Concepto
Muestra, sus clases. Recogida de datos. Clasificación. Tabulación y
distribución de frecuencia.

Tema 20.— Censo de poblaciones. Técnicas. Métodos de cálculo
de las poblaciones. Natalidad y fecundidad.

Tema 21.— Medidas de frecuencias. Razón, proporción, tasas,
índices. Mortalidad y morbilidad.

Tema 22.— El agua como vehículo de enfermedad. Criterios de
potabilidad.

Tema 23.— Los alimentos como mecanismo de transmisión de
enfermedades. Importancia de los manipuladores. Acción y control
de los manipuladores.

Tema 24.— Desinfección y esterilización.

Tema 25.— Desratización y desinsectación.
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Tema 26.— Diagnóstico diferencial del dolor torácico precordial
agudo.

Tema 27.— Angina de pecho. Clínica y tratamiento.

Tema 28.— Infarto agudo de miocardio. Clínica y tratamiento.

Tema 29.— Muerte súbita. Causas.

Tema 30.— Insuficiencia cardiaca: Clínica y tratamiento.

Tema 31.— Shock: Etiologías y tratamiento.

Tema 32.— Resucitación cardiopulmonar-cerebral.

Tema 33.— Transtorno del ritmo cardiáco: Clasificación y
tratamiento.

Tema 34.— Hipertensión arterial. Clínica y tratamiento.

Tema 35.— Crisis hipertensiva. Clínica y tratamiento.

Tema 36.— Embolismo arterial periférico. Clínica y tratamiento.

Tema 37.— Accidente cerebro-vascular agudo. Clínica y tratamiento.

Tema 38.— Meningitis aguda. Clínica y tratamiento.

Tema 39.— Insuficiencia respiratoria aguda. Clínica y tratamiento.

Tema 40.— Crisis asmática. Clínica y tratamiento.

Tema 41.— Hemoptisis. Clínica y tratamiento.

Tema 42.— Enfermedad por reflujo gastroesofágico. Clínica y
tratamiento.

Tema 43.— Enfermedad ulcerosa péptica. Clínica y tratamiento.

Tema 44.— Hemorragias del tracto gastrointestinal superior.
Clínica y tratamiento.

Tema 45.— Hemorragias del tracto gastrointestinal inferior.
Clínica y tratamiento.

Tema 46.— Cáncer de esófago y gástrico. Clínica y tratamiento.

Tema 47.— Cáncer de colon y recto. Clínica y tratamiento.

Tema 48.— Cáncer de hígado. Clínica y tratamiento.

Tema 49.— Síndrome diarreico agudo y crónico. Clínica y
tratamiento.

Tema 50.— Dolor abdominal localizado. Diagnósticos diferenciales.

Tema 51.— Cólico nefrítico. Clínica y tratamiento.

Tema 52.— Insuficiencia renal aguda. Clínica y tratamiento.

Tema 53.— Insuficiencia renal crónica. Clínica y tratamiento.

Tema 54.— Pancreatitis aguda. Clínica y tratamiento.

Tema 55.— Colecistitis aguda. Clínica y tratamiento.

Tema 56.— Hepatitis vírica A, B y C. Clínica y tratamiento.

Tema 57.— Hepatopatía alcohólica. Clínica y tratamiento.

Tema 58.— Insuficiencia hepática aguda. Clínica y tratamiento.

Tema 59.— Encefalopatía aguda. Clínica y tratamiento.

Tema 60.— Enfermedades anorectales comunes. Clínica y tratamiento.

Tema 61.— Estreñimiento crónico. Clínica y tratamiento.

Tema 62.— Nutrición enteral y parenteral.

Tema 63.— Diabetes mellitus. Clínica y tratamiento.

Tema 64.— Comas en diabetes mellitus. Clínica y tratamiento.

Tema 65.— Hipertiroidismo. Clínica y tratamiento.

Tema 66.— Delirium tremens. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 67.— Psicosis aguda. Diagnóstico diferencial y tratamiento.

Tema 68.— Síndrome de abstinencia a barbitúricos, opiáceos y
estimulantes. Diagnóstico y tratamiento.
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Tema 69.— Sobredosificación de barbitúricos, opiáceos y
estimulantes. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 70.— Enfermedad de Alzheimer. Clínica y tratamiento.

Tema 71.— Vértigo de Meniere. Clínica y tratamiento.

Tema 72.— Escabiosis y pediculosis. Clínica y tratamiento.

ANUNCIO de 14 de julio de 1994, sobre
convocatoria para la provisión, mediante
promoción interna, de una plaza de
Arquitecto Técnico.

El Ilmo. Sr. Presidente, con fecha 6 de julio de 1994, ha resuelto
se lleve a efecto la siguiente

C O N V O C A T O R I A

PRIMERA.— Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante
promoción interna, utilizando el sistema de concurso-oposición, de
una plaza de Arquitecto Técnico, vacante en la plantilla de
funcionarios, encuadrada en la Escala de Administración Especial,
Subescala Técnicos Medios, dotada con las retribuciones básicas
correspondientes al Grupo B, pagas extraordinarias, retribuciones
complementarias y demás derechos que le correspondan con
arreglo a la legislación vigente y que la Corporación tenga
acordadas o pueda acordar.

SEGUNDA.— Condiciones de los aspirantes.

Para tomar parte en la presente convocatoria, será necesario:

a) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o equivalente.

b) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

c) Pertenecer a la plantilla de funcionarios de esta Excelentísima
Diputación Provincial, estar encuadrado/a en la Escala de

Administración Especial, Grupo C, y tener una antigüedad de dos
años, como mínimo, en esta categoría.

TERCERA.— Instancias y admisión.

En las instancias en que se solicite tomar parte en esta
convocatoria, los aspirantes deberán hacer constar sus datos
personales, número del documento nacional de identidad y domicilio.

Asimismo, deberán manifestar expresamente que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda, en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

Las instancias se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artº 38 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dentro del plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al en que aparezca el extracto de
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

A la instancia se unirán relación de méritos o fotocopias autorizadas
de los mismos. Se entiende que los méritos aportados y
circunstancias alegadas serán valorados hasta el día de la publicación
del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Terminado el plazo de presentación de instancias, en el plazo
máximo de un mes, la Presidencia de la Corporación dictará
resolución declarando aprobada la lista de los aspirantes
admitidos y excluidos.

Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia,
y la lista certificada de aspirantes será expuesta en el Tablón de
Anuncios de la Corporación.

En la resolución se hará constar el plazo de subsanación de
defectos en los términos del artículo 71 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, se determinará el lugar, día y hora del comienzo de
los ejercicios.

CUARTA.— El Tribunal calificador.

El Tribunal calificador, que tendrá la categoría de segunda, a los
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